
Proceso: PERTENENCIA   

Expediente. 19001-41-89-002-2020-00469-00  CC/NIT 

Demandante:   SANDRA YANINI ARROYAVE GOMEZ C.C. N/R 

Demandados: NIDYA GOMEZ LOAIZA C.C. N/R 

 

 
N.E.H.M. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 1499 

 

Popayán, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 083 del 13 de agosto de 2.021 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por la abogada ESTEFANY BECOCHE 

PECHENE, apoderada de la parte demandante dentro del presente asunto, el JUZGADO, 

  

 

R E S U E L V E: 

 

 

TIENESE Y ACÉPTESE a la abogada RADHARANI ALEJANDRA BERMEO NUÑEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.061.786.260 y con T. P. N° 342.529 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante, en razón a la 

sustitución que le otorga la abogada ESTEFANY BECOCHE PECHENE, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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